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Se tiene por notificado personalmente al ejecutado Augusto Rubio Russell, a 

través de apoderado judicial (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término 

legal presentó excepciones. 

 

Se reconoce personería al abogado José Orlando Alvira Olivero, en calidad de 

apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines descritos en el 

mandato allegado. 

 

Como quiera que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre 

traslado a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas por el 

procurador judicial del ejecutado (archivo022), por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

Previo a  decidir lo que en derecho corresponda frente a la cesión de derechos 

de crédito aportada, se requiere al memorialista para que acredite que Fiduciaria 

Central obra como vocera de Fideicomiso Activos Remanentes - estrategias en 

valores S.A. Estraval en liquidación judicial como medida de intervención. Así 

mismo aporte el documento mediante el cual se constituye el Fideicomiso Activos 

Remanentes - estrategias en valores S.A. Estraval en liquidación judicial como 

medida de intervención. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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